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CA~PETA DE EJECUCIÓN: - DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAiiUALCÓYOTL, ESTADO DE MExiCO. 

CAUSA PENAL: Jl:JZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

n--·~·~~ JUDICIAL DE- ESTADO DE MÉXICO. 

EXPEDIENTE S OLICITUD DE AMNISTÍA: CODHEM/NEZA/AMN/149/2022 

Toluca, Estado d.e México; vejntinueve de mayo de dos mil veintitrés. 
r-

La que suscribe Maestra en Derecho Myrna Araceli García Morón, Presidenta de lé! 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, acretlito mi personalidad con copia 
certificada del documento de identidad institucional y con el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", número treinta y tres, publicado el veinte de agosto de dos mil veintiuno (An~xo 

(lnico ), respetuosamente me permito .someter a la consideración de Usted Juez de Ejecución 

Penal def Distrito Judicial de Nezahualc,óyotl, Estado de México, con fundamento en los 

artículos 1, 3, fracciones VIl y VIII, 4, fracción XII, 8, fracción 1 y 12 de la Ley de Amnistía del 

Estado de México 1; en concord.ancia con los numerales 7, fracción 1\P y 203 de los 

' Articulo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general y obligatoria en el Estado de México, y tiene por 
objeto establecer las bases para decretar amnistía en favor de las personas en contra de quienes estén vinculadas a proceso o se les haya 
dictado sentencia firme ante los tribunales del orden común, por los d~litos previstos en ésta Ley, cometido.s hasta la fecha de entrada en 
vigor de la misma, siempre y cuando no sean reincidentes por el delito que se beneficiará. 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
VIl. Persona en situación de pobreza: Persona que al menos tiene una carencia social en los indicadores de rezago-educativo; acceso a 
servicios de· salud; acceso·a la seguridad social; calidad y espacios de la vivienda y servicios. básicos en la vivienda, así como de acceso 
a la alimentación, y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes·y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias 
y no alimentarias. · · 
VIII. Persona en situación de vulnerabilidad y discriminación: Persona que debido a determinadas condiciones sociales, económicas, 
culturales o psicológicas tiene mayor riesgo de que sus derechos humanos sean violados, quien puede formar part_e de los grupos 
siguientes: niños, níñas y adolescentes; mujeres violentadas; personas con VIHJSIDA; personás ·discriminadas por sus preferencias 
sexuales; personas con alguna enfermedad ·mental; personas con discapacidad; personas de las comunidades indígenas y pueblos 
originarios; jprnal.eros agrícolas: perspnas migrantes; personas desplazadas internas; persoñas .en situación de calle; personas adultas 
mayores; periodistas y personas defensoras de derechos humanos, entre otros . 
. Articulo 4.- Se decretará amnistía en los.siguie·ntes supuestos: 
( ... ) 
XII. A las personas prívadas de la libertad independientemente del <;lelito pel que se trate, que cuenten con resolución, pronunciamiento o 
recomendación de organismos internacionales cuya competencia esté re·Gonocida por el Estado Mexicano, algún prganismo nacional o 
local de derechos humanos; donde se desprendan violaci.ones a derechos humanos y/o al debido P.roceso. en la que. se proponga su 
libertad. 
Articulo 8: La solicituq de amnístía deberá ser presentada por escrito o por medios electrónicos habilitados para tal efecto, ante el Juez 
Competente, debiendo acreditar la calidad con la q~e acude a solicitar amni?tía, el supuesto por el que se considera podría ser beneficiario 
de la misma, .adjuntando medios de prueba en los. que sustente S!J pe_ticiQ.n y, en su caso, solicitando se integren aqgellps que no estén a 
su alcance por no estar facultados para tenerlas. 
l. Admitir e iniciar el trámite; 
Articulo. 12. Los efectos de esta Ley· se producirán a partir de que la auforidad judicial se pronuncie sobre el oto.rgamiento de la amnistía. 
2 Artículo 7. La ar:nnistia pued.e ser solicitada por. -
IV. Organiza.cion~s u organismos: instituciones internacionales cuya compe_tencia este reconocida por el Estado Mexica , así como la 
institución gupern<¡~mental nacional o local defem¡o.ra ~.e der_ech9s humanns, sin fines de lucro. 
3 Artículo 20. Podrá solicitarse amnistía a favor de las personas_ privadas de la libertad independientemente del de.lito 1 que se trate , en 
términos de lo dispuesto por el artículo 4 fracc;ión XII .de la: Ley de Amnistía . cuando cuenten con resolució pronunciamiento o 
recomendacion de or_ganismos internacionales cuya competencia esté reconocida por el Estado Mexicano, í como la institución. 
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Lineamientos· para Sustanciar /os Proce.dimientos que establece la Ley de Amnistíq del 

Estado de México; así como·14 y 395 de los Lineamientos para Sustanciar /os Prdcedim¿entos 

de Amnistía del Estado de México de los que esfa Comisión es competente, .el presente: 

PRONUNCIAMIENTO 

J. ANTECEDENTES 

De la narración de hechns que contiene la solicitud de amnistía presentada por 

así ·tomo de· las· constancias que obran. en el expediente· 

CODHEM/NEZAIAMNf1 49/2022, se desprenden los siguientes antecedentes: 

1. Inicio de aV'eriguaciónJ' El veintiuno de febrero de dos mil tres, el Agente del Ministerio 

Público Investigador adscrito a Coatepec Harinas, Estado de México, inició la 

averiguación previa 

de homicidio. 

, en contra de la solicitante de amnistía. por el delito 

2. Radicación de la averiguación prevla.8 El dos de junio de dos rri il ocho, se judicializó 

ante el Segundo. Juzgado Penal qe Primera Instancia del Distrito Jud.icial de 

Estado de México, bajo la causa penal 

de aprehensión en contra de la peticionaria. 

.e.n la que se libró orden 

3. Fusión de Juzgados.9 Mediante circular 19 del veinticinco de agosto de dos mil diez, 

el Consejo· de la Judicatura, del Poder Judicial del Estado de México, fusionó los 

Juzgados. Primero. y Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

gubernamental nacional -o local defensora de derechos humanos, sin fines de lucro, donde se desprendan violaciones a dere·chos humanos 
y/o al debido proceso, en la que se; proponga su libertad. 
4 Artículo 1. Las disposiciones contenidas. en los presentes lineamientos són .de observancia general y obligatorias, -y tienen por objeto 
regular el procedimiento de amnistía y opiniones consultivas que se tramitan ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
los cuales. son div~rs_os al procedimiento de queja que se sigue-af;amparo de la Ley de· la Comisión y su Reglamento. 

5A rtfculo 39. Pronunciamiento de Amnistía ante el Juez cpmpetente Emitido. el Pronunciamiento en los· supuestos establecidos en el 
artículo 4, fra~cióh XII, de la Ley de Amnistía del Estado de .México. el ·o la Presidenta ·lo remitirá formalmente para su análisis y resolución 
al Poder Judicial d.el Estado de México. A dicho Pronunciamiento_deberá agregar copia certificada del documento de identidad institucional 

2 

y élel Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de México, en el cual se publicó el decreto del Poder Ejecutivo para la designación ~ 
del o la Presidenta·de. la Comisión de Dere.chos Humanos del Estado de México. 
6 En adelante PPL, persona interesada, solicit"ante de amnistía o peticionaria. · ,· 
7 Foja 693 anverso .. 
3 Foja 693 anversó. 
9 Foja 694 
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México, y-se autorizó el cambio de denominación por .el de Juzgado Penal 

de Primera Instancia de ese Distrito, por lo que se registró la causa penal bajo el número 

4. Puesta a disposición.10 El siete de noviembre de dos mil. doce~ los agentes 

ministeriales de la Dirección de Mandamientos Judiciales pusieron a disposkión del 

Juez Penal de Primera Instancia del Di'strito Judicial de México11, a ,la 

solicitante de amnistía, por su probable responsabilidad ón del de.lito de 
homícídío calificado cometi.do en agravio 

5. Auto de detención.13 El siete d.e noviembre de dos mil doceJ e~ J1:1ez Penal de Primera 

Instancia del Distrito Júdicial dé México, decretó la detención con 
restricción deJa libertad a: la PPL. 

6. Auto de, formal prisión.14 El doce de noviembre de dos mil doce, el Juez.natura·l dictó 
a!JtO Qe formal prisión en contra de la peticienaria, por la probable responsabilidad penal 

en la comisión del delito de homicidio (cometido en contra de su concubinario teniendo 

conocimiento del parentesco). 

7. Sentencia.15 El veintiséis de mayo de dos mil catorce., eLJuez de primera instancia, 

dictó sentencia condenatoria a la solicitante qe amnistía en la causa períal -
por s.u responsabilidad pena.l en la comisión del delito de· homicidio con modificativa 

agravante (por haberse cometido en contra del concubinarío teniendo 

conocimie_nto del parentesco); impuso una pena de vei.ntiún años, diez meses y 
qUin·ce dias de prisión; multa por la cantidad de $21 ,'399.3.0 (vejntiún mil tresciento.~ 

n·oventa y nueve pesos 30/100 M.N.); y se condenó al p.agp de la reparación del 
daño por· concepto indemnización por fallecimiento por la cantidad de $68,967 .no 

1° Foja 388 
11 En lo subsecuente Ju:z,gado d~ origen, J~ez natural, Juez de P.rimera instancia o A quo. 
12 En adelante víctima - concubi.no o pareja. 
13 Foja 389 
14 Fojas 398 a 42~ 
15 Fojas 693 a 737. 
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(sesenta y ochQ mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 M. N.), en favor de 

los tres hijos de la vídima. 

8. Recurs·o. de-apelación.16' lnconforme con esa determinación la persona interesadaJ 

interpuso recurso. de apelación ante la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del 

Tribunar Superior de. Justicia del Estado dé México, el cual se radicó bajo la tocq de 

apelación medio de· impugnación que se resolvió el veintisiete de agosto de 

dos mil catorce, en la que se modificó la sentencia de primera instan.ci~,. para el único 

efecto de reclasificar el delito como homicidio con modificativa (c-omplementáción 

típica con punibilidad autónoma por cometerlo en contra de su concubina). 

·9. Amparo. diretto.17 La solicitante promovjó amparo ·directo .en contra ó.e la citada 

ejecutoría al cual se ·le asignó ·el número del índice del Segu,ndo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, mismo que se resolvió el nueve de

febrero de dos mil dieciocho, en la que se determinó la Justicia de la Union no Ampara 

.. ni Protege. 

10. Causa ejecutoria.18 La pena impuesta a la PPL quedó firme a partir d~l Cé!torce de 

mayo de dos mil dieciocho, pues no promovió ningún otro medio de defensa en contra 

de la sentencia dictada en· el amparo -directo 

11. Primo delincuente. es considerada primo delincuente, taf y como sé 

_estableció en la resolución del verntiséis de mayo de dos mil ·catorce, dictada en la 

causa penal 1$. Po·r su parte,.'el delito por el que f!)e sentenciada se ver'ificó 

e!l una fe.cha anterior a la que entró en vigor la Ley de Amnistía ·del Est~do d~ México 

(seis de ~mer-o de dos m·il veintiun9) ya que los hechos acontecieron el veintiuno de 

febrero de dos mil tres. Actualmente se encuentra rivada de s•; libertad -en el C~ritro 

Penitenciario y de· Reinse'rciá'n So-cial d . de Méxíco.20 

12. Prescr~pción d~ la Multa. Mediante auto dé "trece de febrero de la ·anualidad que 

transcürre, el .Ju_ez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, de 

16 Fo 757 a 790 
17 Fojas 1047 g 1064 
18 Foja1076 
1~ ·Foja 732 anverso 
20 En lo subsecuente Centro Penitenciario. 
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México21, en la Carpeta de Ejecución 

prescripción de la multa impuesta a 

determinó la proce~dencia de la 

IL ACTUACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

1. Solicitud de intervención.22 El ocho de noviembre .de dos mil veintidós, derivado de 

las actividades propias. de esta Comi'sión, ta Primera Visitadora General, el Segundo 

Visitador General, el Visitador Especializado en Materia de AmnistíaJ Tortura,, Tratos 

Crueles, Inhumanos y Degradantesr la Visitadora Adjunta de Atención a Pueblos 

Originario.s y personal de la Unidad lnterdisciplinaria; entrevista[on a la solicitante de 

amnistía, con .el propósito de conocer su situación jurídica. 

2. Solicitud de amnistía.23· El mismo ocho de noviembre la peticionaria solicitó el 

beneficio de la .amnistía. 

3. Ampliación de entrevista.24 El once de noviembre de dos mil .v.eintidós, personal de 

esta Comisión de Derechos Humanos, se constituyó .en las instalaciones del Centro 

Penitenciario,. con el proposito de entrevistar nuevamente a 

ma,nifestaciones. 

y ampliar sus 

4. Remjsión de expediente.25 Mediante. oficio de veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós, la Visitad u ría Ate n y Coordinación Especializada 
remitió a la Visitaduría General sede Nezahualcóyotl, Estado. de México, las 

constancias que fueron integradas derivé!dO de la solicitud de - para coadyuvar 

en las diligen.cias del trámite de la amnistía. 

5. Acuerdo de admisión26. El treinta de noviembre de .dos mil veintidós, se admitió la 

solicitud de amnistía, la cual quedó registrada en el expediente 

21 En adelante Juez de ejecución. 
22 Foja 6 
23 Fojas 3 y .4 
24 Fojas 11 a 16 
25 Foja 2 
26 Fojas 289 a 291 
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C'ODHEM/NE:ZAJAMr\1/149/2022, .del índice de la Visitaduría General ~ede 

Nezahualcóyotl, ~sta'do México. 

6. Opinione·s: técnicas en materia de psicología27, médica28 y crirninología29. El 

veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, veintíséis y treinta y uno de enero de 

dos mil veintitrés, la licenciada en psicología Esmeralda Baca Almaguer, eL.éspecialista 

en Medicilia .Legal Alberto Rogelio Ortega Madrid , y el maestro en·criminología Octavio 

Andrade Carbonell, emitieron opiniones en materia de 'psicológica30, medicina31 y 

crimintllogía32 , respectivamente, derivado de las valoraciones realizadas a la 

peticionaria. 

7. Ampliación de entrevista. 33 'El catorce 'de marzo de dos mil veintitrés, la Presidenta, 

el Segundo Visitador General y el Visitador ~specializado en Matería de Amnistía, 

Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, todos de .esta Comisión de 

Derechos Humanos, se. constituyeron en las instalaciones Centr:o Penitenciario. 

'8. Entrevista a 
catorce de marzo de la presente anualidad, s>e efectuó entrevistas, ·con 1a 

el seis y 

lidad de 

contar con mayores elementos, respecto a la solicitud de amnistía y la probable 

violencia efectuada por su padre en la ·etapa de la infancia. 

9. Opiniones técnicas científicas de estado de salud a los hijos de la peticionaria36·. 

El quince 'de marzo del presente año, el especialista en medicina legal Alberto Rogelio 

Ortega Madrid, emitió opiniones en materia de medicina, derivado de las valoraciones 

realizadas. 

1 o. Valoraciones psicologías de los ni jos de la solicitante de amnistía37. Ei quince de 

marzo del presente añó, la licenciada en psicología Esmeralda Baca Almaguer y el 

27 Fojas 277 a 288 
28 Fojas 1131 a 1144 
29 F.ojas 1117 a 1128 
30 En lo subsecuente. 'op(riión psicológ'ica. 
31 En adelante opinión médica. 
32 En lo posterior opinión criminológica. 
33 Fojas 1176 a 1 '177 
34 Hijos de la peticionaria 
35 Fojas 1160 a 1165 y 1167 a 1175 
36 Fojas·1178 .a 11'85 
37 Foja 1189 1199 
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psicólogo :Octavio Andrade Carbonell, emitieron las valoraciones en materia de 
psicología. 

111. RAZON.ES Y FUNDAMENTOS 

1. COMP.ETENCIA. 

Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es legalmente 
competente para sustanciar y emitir pronunciamiento derivado de la solicitud de amnistía, 

con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y tercero-se de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México~ 13,, fracción 11139, ·de la Ley de la ·comisión de 

Derechos Hu.manos del Estado de México; 1, 3, fraeción VIII, 4, fracción XII, 8, fracción 1 y 
12 de la Ley de Amnistía del Estado de México; en concordanCia con los numerales 7·, 
fracción IV y 20 ·de los. Lineamientos para Sustanciar los Procedimientos que establece la 

Ley de Amnistía del Estado ,de México; así corno 1 y 39 de los Lineamientos_para Sustanciar 7 

los Procedimientos d~ Amnistía del Estado de México de los que esta Comisión es 

competentf¿J. 

En efecto, el artículo 4, fracción XII y último párrafo, de la Ley de Amnistía del Estado 

de México, ·dispone: 

"Artículo 4.- Se decretará amnistía en los siguientes supuestos: 

[ ... ] 
XII. A las personas ·privad<;!s de fa libertad independientemente del delito del que se trate, que cuenten 
con res-olucióii, pronunciamiento o recomendación de organismos internacionales cuya"éompetencia esté 
reconocida 'por ~1 Estado Mexicano, algún organismo nacional o local de-derechos humanos, donde se 
desprendan violaciones a derechos humanos y/o c¡l d.ebido proceso, en la que se proponga su libertad. 

[ .. . ] 

No se cóncederá la acrmistía q.¡ando se trate de delitos que atenten contra la vida, la libertad o la integridad 
personal, salvo las excepciones expresamente previstas en esta Ley." 

38 Articulo 16 .• La Legislatura del Estado estatilecerá un org~ni~mo autó.nomo para la protección de los derechos.humanos que reconoce 
el orden jurídico m_exicano, el cual conocerá de quej;¡s en contra de-actos u omisiones ge natural~a administrativa, _provenientes de 
cuaíquier autoridad o servidor público del Estad_o, o de. los munidplos que yiolen .los ¡:lerechos humanos. Este organismo formular · 
recomendaciones públicas no vinculatorias. as[ como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
El organismo que establec;erá la Legislatura del Estado se denominará Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
con autonor:nía de. gestiqn y pr~supuestaria, pe(sonalidad jurídi ca y patrimonio propio. 
39 Articulo 13. Para el cumplimiento de sus objetivos la Comisión Tiene las atribuciones sigUientes. 
( ... ) 
111. Sustanciar los procedimientos que correspondan, en los termirios previstos por esta Ley y-'demás disposiciones aplicables. 

Comisión de Derechos Humanos d el Estado de México 
Av. Nicolás San Juan No. 1'13, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc 
C.P. 5001 O, Toluca, México 

www.codhem.org.mx 



OE~ECHOS 
'HUI\':Ar>/05 

" 2023. Año del Se ptuagésimo AnivcrsariQ d"': 
Reconocimiento del Dcrecf,o ;¡¡j Voto de los Muja rc.s en l:vJQ.xi·w '· 

De lo transcrito, se obtiene que cualquier persona privada de su libertad puede solicitar 

la amnistía, a través de. una resolución, pronunciamiento o recomendación emitida entre 

otros, por algún organismo nacional o local de derechos humanos. Como son los órganos 

constitucionales autónomos del estado mexicano, cuya labor sea la defensa y la protección 

de los derechos h.umanos (Comisión Nacional de los. Derechos Humanos y las Comisiones 

Estatales de Derechos-Humanos), como es el caso. 

Adicionalmente, se tiene que según lo dispuesto en el último párrafo del citado artÍGulo 

4, la amnistía no procede -tratándose de delitos que :atenten contra lá Vida. la libertad o la 

integridad personal. No obstante, el prop·io legislador expuso en las consideraciones emitidas 

en el Dictamen de la Exposición de. Motivos de la Ley Especial consultada40 'que, a través de 

las resoluciones, el pronunciamiento o las recomendaciones emitidas por los. organismos 

püblicos defensores de derechos humanos se inch.Jían delitos de alto irtrpacto o graves a 

saber: 

"Es importante mencionar que, con .base ·en lo anterior, quienes integramos las comisiones unidas 

dictaminadoras, decidimos considerar tipos penales que en su conjunto las iniciativas no tenían previstos, 

lo que desencadenó en la ampliación del catálogo de supuestos bajo los cuales podrán ser beneficiados 

las personas que contempla la pr.esente ley, Adem~s. se establecen supuesto bajo los· cuaJ.es,- se 

prevén delitos de alto impacto o considerados graves, con la limitante de que éstos cuenten con 

una resolución éje organismos internacionales cu.ya competencia está reconoc_ida por el Estado. 

Mexicano, por Organismo Nacional o Estatal de Derechos Humanos, donde se desprenda posibles 

violaciones a derecho·s humanos. y/o ar debido proceso o bien que cuenten con senteocia o 

·recomendación de éstos"' 

Como se 'advierte, si bien la -excepción general es que, no es procedente el beneficio 

de la amnistía cuando se trate de delitos que atenten -contra la vida, la libertád o la: integridad 

personal; también es innegable que se pddra otorgar la ·amnistía siempre que exista una 

resolución, pronunciamiento o recom~ndación de organismos internacionales cuya 

compeíencia esté reconocida por el estado mexicano; o por algün organismo nadonal o local 

, de d~rechbs humanos; en el que advierta violaciones a los derechos humanos, y por tal 

t livo, se proponga su libertad. 

•o Dictamen y Exposición de Motivos en Ja iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Amnistía del Estado de México, 
consultable en: https:fllegislacion.edorr'iex,qob.mx7sites/leg1slacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/qcV2021/ene051 .pdf 
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D~RECHOS 
HUM AN-OS 

"2023. Año del Sept uagésimo Aniversario d, 
Rec:ono.cimic nto 'del Derecho ni Y ot o d e las Mujere~ en Méxicc 

Así, la resolución, pronunciamiento o recomendación que emitan tales organismos 
deben justificar debidamente las posibles violaciones a derechos humanos .. que den lugar 

a proponer la libertad de la persona, porque sólo de esta manera la autoridad judicial estará 

en posibilidad de evall.!ar la naturaleza y la trascendencia de las vulneraciones alegadas para 
d.eterminar si es procedente o no conceder el perdón y el olvido del Estado y, por tanto, 

disponer la libertad de la persona. 

En el entendido que una vez que se emita el pronunciamiento ~1 Organismo de 

Derec,;hos Hymanos, remitirá para su .a¡;l$1isis y r·esolución al Poder Judicial, los casos que 

sean he~hos de su conocimiento y consideren que son objeto de aplicación de la Ley de 
Amnistía.41 

2. HECHOS. 

De las constanc'ias que se encuentran en el expediente de la solicitud de amnistía, 

específicamente en la sentencia del veintiséis eje mayo de dos mil ·catorce·, ·dictada por el 

Juez de Primera Instancia, en la causa penal : se advierte· como hecho cierto por 

el cual resolvió que la PPL, fue penalmeote responsable por el delito de homicidio con 
modificativa (complementación típica con punibilidad autónoma por cometerlo .en 
contra de su concubino) el siguiente ~ 

de febrero de dos mil tres, alrededor 
se encontraba en su domi~ilio 

••'"'"'" '-'· en compañía de su concubina con años 
de. vivir en unión libre, y al pedirle que le sirviera e1 almuerzo. comenzaron a discutir; percatándose :el 
occiso que la inculpada se acercó a su botella de pulq!Je y le vacío algo, pero no le dio importancia por lo 
oue le a sen'tir la .lengua gruesa y rasposa y al preguntarle a la inculpada -

que le había echado a1 ·p~Jique, esta le dijo que nada, empezando a discutir. val salir 
doll}iciljo y dirigir$e .. al domicilio de .su mamá de nomqre 

·para que le diera contrahierba42, la inculpada le quiso con una nacha, 
pero dad.a la · intervención de la mamá del ;occiso , la inculpad~ no logr_ó su 
cometido, por lo que se retiró del al igual que el se retir.ó a dormir'a. su domicilio, por 
lo que horas .después sobrina del ofendido al ~cudir al domicilio de su tia se 
aue este'no s e de salud, por lo ~or su señora madre. 

al Ce¡1tro d~ Salud d_e_..... p_ara su atención . · por· lo. que 
siendo las once 'horas del dí~ veintidós de febrero del dos mil tres, el ofendido •••••.•••• / 

~· De a.cuerdo con el articulo 39 de los Lineamientos 
•z De conformidad con la Real Academia Española (RAE) la Contrayerba es definicla como 1. f. Planta de América del 
Sur, de la familia de las. moráceas, con tallo nudoso. dé 50 a 60 cm de alt.ura, hojas contrapuestas de dos en dos, ensiformes y de 
ntadas, flores axjlares, p,equei'ias y amarillas, y raíz fusiforme,, blan(1a,, amar,ga y· de olor aro'mático, que se ha usado en medicina 
como contraveneno, disponible en: https:/ldle.rae.es/contrahierba, consultado el 24 de febrero de 2023. 
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